
 

CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA PARA VIVIENDA DE USO 
TURÍSTICO 

 

 
 Son viviendas de uso turístico los inmuebles completos, sea cual sea la tipología, 

que contando con el informe municipal de compatibilidad urbanística que permita este 
uso, se cedan mediante precio con habitualidad en condiciones de inmediata 
disponibilidad y con fines turísticos, de vacaciones o de ocio, en la comunidad 
Valenciana. 

 
 Dicho informe municipal de compatibilidad urbanística del uso de vivienda 

turística, sirve para acreditar ante la Conselleria competente en materia de Turismo la 
compatibilidad del uso de vivienda turística con el planeamiento urbanístico y se emite 
a los efectos previstos en el artículo 65 de la Ley de Turismo 15/2018 de 7 de junio, de 
la Generalitat Valenciana.  

 
La inscripción de las viviendas de uso turístico se debe realizar en el Registro de 

Turismo de la Comunitat Valenciana de la Consellería de Turismo mediante la 
presentación de una declaración responsable.  

 
Al realizar dicha inscripción se debe aportar obligatoriamente el certificado de 

compatibilidad urbanística para vivienda de uso turístico que emite el Ayuntamiento, 
declarando responsablemente, que se dispone de licencia de ocupación o cédula de 
habitabilidad del inmueble. 

 
Tipo de solicitud  

Existe la siguiente solicitud, cuyo modelo específico se encuentra en la sede 
electrónica del Ayuntamiento. 

 
Quién puede solicitarlo  

La persona interesada, sea titular del inmueble o a través de representante o 
empresa. 

 

Documentación necesaria  

En cada impreso de solicitud se indica la documentación a aportar. 

Si faltan documentos no se iniciará el expediente.  

 

1. Modelo de solicitud en impreso específico 
(https://sagunt.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=9665) de 
Certificado de compatibilidad urbanística para viviendas de uso turístico debidamente 
cumplimentado y firmado.  

https://sagunt.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=9665


2. Acreditación de la referencia catastral mediante consulta descriptiva y gráfica 
de datos catastrales del bien inmueble. Aparece en el recibo del IBI y en el de basura y 
puede consultarse en la sede electrónica del catastro: https://www.sedecatastro.gob.es/ 

3. Justificante de la liquidación de las tasas. 
(https://sagunt.tributoslocales.es/ovt/EXPN/462202/ASAGUNTO/noauth/tasas ) 

4. Autorización del titular del inmueble en el caso de que el peticionario no coincida 
con éste. 

 

Importe  

Según Ordenanza Fiscal:  

Certificados 60 €  

 

Normativa aplicable  

- Ley 15/2018 de 7 de junio, de la Generalitat, de Turismo, Ocio y Hospitalidad. 

- Decreto 10/2021, 22 de enero, del Consell, de aprobación del Reglamento 
regulador del alojamiento turístico en la Comunitat Valenciana. 

- CORRECCIÓN de errores del Decreto 10/2021, de 22 de enero, del Consell, de 
aprobación del Reglamento regulador del alojamiento turístico en la Comunitat 
Valenciana. 
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